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miento de la Comisaria de A;uaulel Norte·de Espalla.antes del
comienzo de las obras. . . ,.' . . ,. .
'" .oDecimoiép¡jma.-eadllCllrá ala autorización por incumpli.
miento de cualquiera de alaS condiciones y, autonzación.. en los
cales; previstos en Ja¡ dispoaiciones vigentes. declarándOle la ca·
duclclad ,sef¡ún loo tr,ániites oejIa!ad(ls en la Ley Y Reglamento de
Obras Púb ICllS. __ " ,', " ' .. '

, LO que 5Oha~ público"01I CIlIIlplimiento de las disposiciones
vigentes.' ;. ;,' ~'" ;;,

Madrid., Jt ,de enero de f985.~EI Director general. P. O.. el
Comisario'cenlral de Aguas. ,<:arl~ Torres Padilla. "

C\ ,"o ;.,' _.', • ' ••' ','1i , ,l.' ,\' 1 ".~_.,,~~.

táculo a: .Il! ci"'~ÓD '~e,a_ida..,alastróf""'s •.l' se di.spondrán
las tflUlSlClones de,SOOClOIl que,Jueocn _rias, ,

" ',C;:l!8na,-t.a,~p y villilallcia de las obras" tanto duran·
te la construa:¡on COII1pdurllllte la ",pl""",ón, quedarán a caro
ll" de la Co\nisaria de A¡uas del, Norte de España. siendo de
cuenta del autorizado las RDIunetaciones y ,Bastos que por di·
chos conceptos se or;iaineD. QOD Sli.eción -., las disposiciones que
le sean aplicables, yen especial al Decreto número 140, de 4 de

, fel>rero de 1960.debieDdo da... cuenta a djcho Servicio del prin
e:;pio de loItraba:joo. ,Una.vez terminadoo. ~ previo jviSi> del
,autorizado, JO~ 1"'r el Comisario Jefe de Aluas 'o 1.....
~o del SerVIcio en qwén delegue al IeCOnocimienlO de estas
9l)ras. IevaDtánd~ acta cn. la que oooste el. cumplimiento de es~
tas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas y la super- ','
fleie ocupad.a. en terrenos que quedan de dominio P,úblico expre· ~,\,: ._
lada en metros cuadrados, sinquepuec!a Iulcerse usi> 'di: ',ílslas ~152 " ,ffESOLUCION.de Ude _ro de 1985. de lo Dln<-
obras en lanto np seaapl'Ql>acla el acta por la Dirección General. rlón Ge""ral de Obros' HidriJulico•• por lo ftW ..

''Quinta.~Lasca"P,s a las 'que podr~ ser sometida la' cobertura hDce públl<-olo "",cesión o «Pope/ero EspoAoIJl. So-
durante la eJplotaeíón,no sobrepasaran 1.. que se hayan .....ido ' cwdod Anónima». de UI/ oprorechomiento de 0IIIflI de
en c""Jlta en el cálculo.de la misma.' , .', . ' ,(O " <ltF~oto LoÁJno.'", céntiino tfttOtlc/pol" &bo

'Sexta.-Se cOn~ ..ta a",oi'lzaciÓn,.dejando a salv(l el dere- (Coniabrlol. ,rtJrI.,.deltino " ¡woducción de merglo
,""o cI.e propiedad y sin perjuicio de tercero. quedando oblipdo .1#...lco, m eldmomiltoJo Sol/orle GluulDro.
el autonzado a detilolet .o,moditii:at,por su parte las obtlls, cuan- "
-do' la Administración lo ordene pOr interés aeneral, SÍII dem:bo, '-PaJ?OIeI1l &pañol&. SoáedadAoóni......, ha .lOlicitado.1a

. a indemnización alguna., ' .. concesion de un :aprovechamiento de aguas de la ......ta La
Séptima.-E1 .4.y¡mtamiento auteriz8dooerá ""'POGSIIble de Csva. en término municipal de Soba (Csntabria), COA destino a

cuantos claños puedan ocasioaane a intereses púbticos <> priva-, producción de energía eléctrica, y
dos, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli- .' Esta Dirección General ha resuelto: " •

'pdo a iU indemnización. ..' ,. ,-.,. '.',
Octava.-se concede esta autoázación para la ocupación de Conceder a .Papelera Éspañóla,. Sociedad Anónima». el

los de d .' '''l' . la aprovecbamiento de un caudal máximo de' 230 litros/segundos,
terrenos que son ormnlo :pu ICO necesanos para s .. derivado de la res;:a La Cava. en término'muni~i~ de Soba

olru. En cuanto a las serviduml>res legales, ¡>odrán ser decreta-
das Por la autoridad coinpetente,uóa vez publicada la autoriza- (Csntabria), con tino a producción·de energía rica.en el
ción. ' . .• aprovechamie~lo<!e!",minado Salto. de Gándara•.con, sujeciÓD a
, Novena.-EI AyUntamiento no podri destinar los lerrenos de ' las s'llwentes...condiclon~:. ' ...' " , "',
dominio público del cauce ala lXIosti'ucción de edificaciones per- ., Primera.-l.as obras $O ';ustarán ;'-'·~ro~,eetó,.usc.ritó en, Ma.
manentes, y no podrá enajeriarJos, cederlos o permutarlos. DI re- .."" Ca ...,_
'gístrarlos Ii SU favor; solamente DOdrá ceder ¡, un tercero el uso drid. julio de 1981 por el ¡In.,geniero de aminos,_ .nales y .-""'
que 50 autoriza, previa aprobaci6n del expediente correspondien. tos don José Luis Casado Ezcurra y Documentos complementa·
te por el Ministerio de Obras Públicas. y en todo caso manten. rios suscritos en junio de 1982 por el mismo Ingeniero, en cuanto
drán su carácter detnanial. ... , ' , , no deban modilicani: por ,el cumplimiento de las condicio_ de
. \ ESta autorización se otorp ,en lo ftl'erente al uso del suelo esta concesión. " . .
~upeditada a que los planes de ordenación urbana vigentes per_En el proyecto de referencia ftgllra unpi'esupuesto de *"u-
lmtan el cumplimiento de esta condición; la aJ!robaeión definiti. ción material de 934.375 pesetas. .
va de ulteriores plpnes de ordenación o mod1ficación de los vi- Segunda.-Las obras comenzarán .en el plazo de 'tres meses,
gentes. que no sean compatibles ""n 'dicho cumplimientn, ...rá contados desde la fecha de publicación de la concesión en el
causa de caduciclad de la autori2:ación. . ' . «Boletln Oficial del Estado», y deberán quedar tenninadds lIIt el

Décima.-Queda sujeta esta autorización: al eumplimiento de.' plazo de doce meSes a partir de la misma fecba. •.
lIis di~''ones vi tet; o'~~ lO 4iclea en lo IIJCeIÍvo, relati- . Tercera.-Se otorga esta ""ncesión,por el tiempo-que dure la

d ,- de d industria a que se destina y como máXImo por un pIaze de _n-
'vas a a.in ustria nacioIIaI, contrato trabajo., segurida social ta y cinco años, contados a partir de la fecha en que se autorice
y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.<' la'explotación total o parcial de las obras. Trahscurrido este~la.

Undécima.-Esta autorización no faculta para verter aguas re- zo. revertirá al Estado libre de cargas, ~mo dispone el Reall)c.
sid""les de cualquier cla.. en el ClIuce. I8lvo que sea tramitado' creto de 10 de uoviembre de 1922, a cuyas frescripciones queda
y aprobado en el expediente ~ vertido correspondiente. Asimis- sujeta la concesión. así como a las de la Rea Orden de 7 de julio
mo queda prohibido el establecimiento en el cauce de escombros. de 1921 y Real Decreto de 14 de julio del mismo año.
acopiOS. medios .uxiliares )' en JeReral de cualquier elemento Cuarta.-EI concesionario deberá notificar a la Comisaria de
que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas, Aguas de la euenca las fechas de comie"-*o y terminación' de las
51endoresponsable el Ayuntamiento autorizado de los daños .que ebras. Concluidas éstas. tiC pr~rá a su ~nocimiento 1ina~.
pndieranseguirse por. causa con motivo de las obras. y de su levantándose acta en la que conste el ~umpllmlento de las cond,·
cuenta. los trabajos que' la Administración ordene realizar, -para ciones de la concesión.. - . ..",
\Dantener la capacidad de desagüe del torrente en el tramo afee· Quinta.-La inspección y visilanciade las obras e instalacio.
tado por dichas obras. ..... ". . . nes tanto durante IU constrUCCIón como en el período de explo--

puodécima.-E1 A)'untamii:nlo autorizado queda obligado a tación quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Norte de
cumplir tanto durante el periodQ de construcción como en el de España. siendo de cuenta del cóncesionario el abono de las tasas
explotación las disposiciOnes de la \,.ey de Pesca fluvial para la, que por dicbosoonceptos .resulten de aplicación con ~glo • las
.éó~servación de bis ~pecies dulcc:.icuico1as. ., ... ' - disposiciones vigentes o que ~n lo sucesivo .pudieran dictarse.
;. :' Deciniotefce~~i ':Ayuntamiento ·.Mtorizado. ~~nRrvará las .Sexta.~Esta concesión Be '~ntionde otorgada sin perjuiéio de
obi-as en perfecto estado )"procederá sistemáticamente a'la Iim- Jercero. 'dejando a salvo el derecho de propiedad con la obtiga
pi\!za del~C\Ibi~ :para mlllltener.1iol' llllpacidad<le<lesa¡üe. ción de conservar o suotituir,1as- eetvidumbres existentes.
y evitar encharcamientos. ::' .:.- '.' "'"''' septima.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
~ Decimocuarta.-;&t:a -autorización~no ·faculta por: ~ sola. parar,úblico necesarios para las oMas.En cuanto a las servidumbres
ejecutar obras en llORa. de·ae~umbre.de carreteras'o ferrocan;i- .egales. serán decretadas en su caso. por las autoridades compe·
les, por lo 'lue el AyuntamienlA) .)ltorizado habrá,de ,«Jbtener, en tentes, .. .. -.
su CaSO, la' necesaria autoriza~,de los Organismos co~petentes Octava.--La Administración no responde del caudal que se
el1C4rgados de su poÜG.ia y explo~ón. . concede. quedando 'prohibido alterar la pureza y cO(llposición '

J>Ccimoquipta.-J..aAdministr~ciól) le '~rvaJa facultad de .del agua o destinarl~ a fines distintos del autorizado:
~vocar esta autori~6n ouando ~ !COnsidere conveniente por Novena.--EI concesio~arioqueda obligado a respeta~ los cau
motivos de i.n.te~,;público. 'Sin dertlcbo a jndemnización- a favor dales destinados a usos comunes y a otros aprovechamientos de
del Ayuntamie,nto' concesionario. ,. - . i carácter preferente y ,;8 modificar las condUCCIOnes previstas erl el

Decimosexta.-Se nombrará ·.como directQr de las .obras .a un ~ud de derivación. conforme; disponga la Comisaria de Aauas'
Ingeniero de Caminós. 4ebiéndose Pon~.por el Ayuntamiento del Norte de España. a fin de mantener en la regata el caudaf oe
autorizado. su nombre. dirección Vrefe~encla coleeial en cnnnri. cesario para los citados usos y aprovechamientos.
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6154Dtcim•.-Qued. sujeta esta con<:esión .1 .bono del canon d.
......Iaciótt que se lije por l.s ob_ de ",gulación d. la corriente
....Iizadas o que se ....Iic.n por.1 Estado.

.Undócima.'-La Administración .. merva el dcm:ho d. tom.r
de ht concesión los· vohímenes de neceoarios pera la co....
trucción y conseMción de toda el de obrM públicas, sin oCa-
sionar perjuicios 'a las obras de aquélla, y el ele imponer .1 COJlCI'o
sionario. cuando lo estime'conveniente, la constrUcción a su tar..'
110 ele un dispositivo que limi». el caudal derivado ,al máximo
concedido; pr.vi••probaCión éte'I correspondiente proyecto.

Du~:-J;>urante la explotación del. aprovilchamienlO no
deberá ejecutarse' niRJunA obra, eD el mismo, aun cuando DO se
alteren las características eSenciales dt la concesi6n. sin autoriza
ción por escrito d. l. Comisaria de Aguas ele la cuenca o ele l.
Di.....ión Gen.ra1 de Obras Hidráulicas en su caso.

Decimotercera.-Queda prohibido el v.nido • cauces l'úbli·
COO, riberas o márgenes, de escombrot u otros materi.Ies, ...1Ido
mponsable el concesionario ele cuantos dañoo .. produzcan por
este motivo .1 dominio público a terceros o a los aprovecham••n· .
tos inferiores, quedando obligado a llevar' a cabo los trabajos
que la Adnrinistración lo ordiíne para la extracciÓD de los pro
ductos venidos .1 cauce durante la ejecuciÓD ele las obras.

Decimocuarta.-E1 concesioaario queda obligado. tener las
obra, o ,instalaciones en pcñecto estado de conservación. evitan
do !Oda clase de IiItracioncs y pénlidas de lIllua pilos alcanzar el
mejor aproYtlChamiento de ésta Yevitar perjwcioo • Ierceros.
.' ',Decím"'luin&a.-Queda sujeta Cita coDCCSión a !Odas las di..
posiciones Vigentes ",I.tivas • l. industria nacional, <»nlr.tos de
trabajo, Seguridad Social Y demás de can\cIer laboral, adminjo;
trativo o Iiscal. asi como .1 cumplimiento, tanto duranle el perio
do de construcción como en el ae .xplotación, de las disposicio
nes d. l. Ley de Pesca fluvi.1 para la conservación de las espe-cies.' . ; ..

Declmoscxta.-EI depósit9 constituido servirá comó Ii.nza
para mpond.r d.1 cumplimiento d. estas condiciones, pudiendo
ser .devuelto después de .l'robada .1 .cta de "'Cllnocimiento Iinal
de las obras d. la co~ion. '. '
.. Declnioséptimll.-Queda' sujeta esta concesión al cumplimien·
to de lo dispuesto .n las Ordenes dO "de séptiem,bre de 1959 Y
9 dO octubr. d. 1962 ~b", vertido de .¡uas reoridUales en cauce
público. .' .' '.." '. . . .

. Declmoctava.-Está concesión no faculta pera .....Iiar ob....
c;D ZODll de polieí" 4. vi!," públicas, debiendó atenene .1 co....
síonario. lo q.... en teIacióiI con aquéllaa le _ ordellado por l.
.ulOridad compelent.. . •

Decimimo~DL-Caduciará esta concesióD J!Or incnmplinriento
de lIna C1,alqniera de estú COndícioDCI y en los C8JÍQS p","stos
en I.s disposiciones vigentes, decl.ránclosC la. caducidad con arre-
.... a lrámileo señalados en la Ley General de Ob_ Públicas
yen Re¡lamen19 de ap\iaJI:lóa. , ,.-

Lo qlMl se hace ¡iúblieo.en eumJlliinie'1to de las disposiciónCl
vi.-, , " ,

Madrid. 14 deOnero de I98S.-E1, Director aeneraJ. P. D., el
Comisario central de Apas; C.r1os Torm Padilla:' .

8153'" RESOLUCION del6-demerodel98S, de,. Dinr
clón Gene....l' de I'wrtos y CosltU, por '" que se haDo
pública la uulOrlzaciórt olorgadll a la .Empresa Na'
donal de ElectriciJo¡J, S. A.• (ENDESÁ) para '"
insla1rJción de /re. grupos tJieJli gnwradllru ,. ener
gía el«frica y un CUtH10 gru"". j]1lIt k W en ltJ
zona de ".,.,ino del puerla de C"'Ia.' ,

El ilustrísimo señor Director general de Pnenos y Costas en
uso d. I.s 'f.cult.des delepdas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletín Ofici.1 del Estado,,'e1e D'd. junio) hn otorgado, con
fecha 16 de enero d. 1985. ull6 autoriz8ciólt. la .Emp..... N.,
cional d. Electricid.d. S. A.1I (ENDESA) cuyu caracteristicas
son las siguientes: .',"\' ,

Provincia: Cema. n:r"., "
Zona de servicio del puerto de r.ulll.

.. Pla~o concedido; T",int••ños p.ro!,,"ogables por periodos de
dlez.lnos stK:esJ'\Is(J1ente husra un Imute máximo dé noventa y
nueve años. '. " ':.

Destino: '.fnslalácíón de tres grupos diese! generadom cIt
energía e1~Hca d. 3.000 kW d. palenci. Yun cuano grupo de
5.760 kW. ",

lo qu. se h.ce público p"rlI general conocimiento.. ' :" ,
Madrid. 16 de enero de 1985.-E1 Director general, Luis Fer-

nando PalaoTab<rdda.: " "" ,',., .'.

RESOLUCION de 16 de enero de 198j de la Direc
dón General de Puertos y COJ/as; por 'que st Ita~~
pública la aUlorl~iónOlorgada il don Gabriel. don
Juan ,Y doifa Morla GarcltJ Marlúr Y doña Lorenzo
GarCIO Barlo/omé, parrJ lit """"fllCCión de una in••
1~laciónpa.... loma iJe agutI'y deYlgüe,C01l de"lno a
Tle80 de la jmrQ «El RilioIo», e". el/érmino munici
pal de lit Puebla., RItr(SntIItJ).

~ 1 ~_

, . El ilustrisimó seIioi- Di=tor &enéraJ' de' Puertos YCosras ¡,,¡
uso d. las f.cultadesdelegadas por Ol'den de 6 de junio d. 1979
(<<Boletin orlCilll del EstadÓlt de' Ddo jUnío)' hn otol'llado con
fecha 16 de enero de 1985; una aulOriiai:ión a don Gabriel: don
Ju¡:::"t doña María Garda Manln y doi\a- Lorenta Oam. Il8I"
to .• cuyas .características son las siguienlelt ,.: " '

, Pr¡'virieia: Sevilla. '. '. . .
, : Plazo concedidó; QUÜlCe años. prorrogables por periodos de

cineq aaos sucesivamente hasta UD ramite máxinio de noventa y
nueve años. . . ,

Zona de servicio: Término municipal dO Puebla del' Rio. .
Dest!no; Const~n de. un. instalación pIl'" toma de' agua

l': d...~ en el, denomlD.do canal de los Ponugueoes, coa des
uno a nCllO de la linea «El Reboc:oJo con una ocupación de
superlicie de t....,no de, dominio públiccr de lIII08 152 m.troscuaclradoo.' , ..,' . .

, Lo q'ue se Iiá.. público para g.neral conociraitlito. é

, Madrid, 16 de enero de 1985:~E1 Director general. Luis Fer.
nando Palao TaboadlL ,- , . '

'.•
6155 RESOLUCION de 16 di enero de 1985, de iil Direc

Ción General de Puer/os y COS/aJ. por la qUe se hace
pública'" aUlorlzaclón olorgada a. don José Agualin
Ormazllbal Anúano para la COlUI,,"CciIJII de un /Ja/w
Ilón para a1mtJJ:én áI prodJM:loo mknlr¡/cOt para tU
liJlerw y talleres auxilúJra en /4 ZOltll de HerIWG, q
la zona de ••,./Cio'del pUDiO de Pasaje.. . ,

, ,3

El ilustñsimo seaor Di=tor genOrat de Puenos yCostaS eÍl
uso d. las f.cultades delegadas por Ord.n d'e «> de junio de 1979
(<<Bol.tín Oficial del Estado» de 23 de junio.) ha otorgado, con
fecha 16 de enero de I98S, una autorización. don Jose AgustÚl
Ormazábal Amiano,cuyas caracteristicaS son las siguientes; .

Plazo~: Veinte .iIos.. '
Zona de servicio del puerto de Puajea.', :;"
Provinciao Guip',"""" .' , ,
Destino: ConstI'llCCiÓD ele un pabell6a pera a1m""'" ele priJ

duete¡s sicleníJJicoo para 8ili11enlo Ytallerel< auxiliáns en la zona
d. H•...,ra."

Lo <lue se hace públicÓ pára aenCrat conocitiUento. .' .
M.drid, 16 de enero de 1985.-El Oinoctor soneral Luis Fei'r

nando P.lao Taboada. , " ,

., ,. ,

6158 RESOLUCION 16 de. enero- de 1985: .1 In"ilUlo
para la Promoción Pública de la Vi.ieda, por la que
se dispone ,el cumplimiento. eN SIII propioJ /irmiJttM.
de la sen/eneia recaida en el rerur~ éort/endo~o-otI
millÜlraliyo, en grado de apelación, número 60.$17

En el ....urso contcoci09lHldmlnistrativo, en grado de .pel..•
ción. seguido ante el Tribunal Supremo COD el número
60.517/1982. inlerp_ por don Juan, Miguel Mol. :Abellán.
doña Josefa Ruiz SáncheZ. doila Josefa TOIIlás Rndñguu. doa
Juan Pablo Nicolás MuñM. don Anlónio Garcla Martipez, doila
Bi.nv.nid. M.ninez H.mández, don Anpl Gil B1Azquez. doña
M.ria O.",ía M.I1ÍDeZ, don JOIé Tovar Rodriguez, doila M.ñ.
Rocamora Mani...... don JOIé H.mán<ift Baeza:, doila Elena
B.llesta Rol; don Antonio AIemátI Pica_: doiIa Fátima Avi
lés L1oréns, don JOIé M."", D•• don José Tórralba SánchtZ.
doij. Josef. Márquez Belmoftte, don Gabriel, OOllZll\tz Martl
ocz. doi\a- Encamación Guardiola' Mattinei. dod Pedro Tomás
Rodñguez, doña Elena M.rco RuI!; donjuan' Jo. Rodrigúel
Riquelme. don' Francisco Toiná., Rodr\tDllr, doña MlU'JI"rita
C.ld.1 Pastor, don Antonio V;e'..Albailalei.'o. doiiIt Francisca
Conesa M...._. don Jesús rcia Péret. doña Josefa Olmos
Bem.bó. don Alfonso Vicente- C0rd8í1, doña M.riD Dol&-

,f


